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PARTE OFICIAL

riESDÍEIÍClili DEL COMEJO DE H O m O S

S. |«í/el RBif Don Alíonso x n i  
opntinda sin novedad en sn importante 
salpd.

El Oaballerizo Mayor de S. M. telegra
fía coa esta féoha deisdé Siii lldefonao á
eiía  Presidencia io  siguiente: ■

«Decano Médicos de Cámara/me comu
nica que S. M. la Reina y Sé A. el lnfante
D. Juan, continúan en estado satisfactorio.

»S. M. la Reina Doña María Cristina y 
SS. AA. los Infantes no tienen novedad,» 

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, ‘ * D E  ESTADO '

CANOILLERlá.
CONVENIO PARA APLICAR X JLA OÜBRRA 

MARÍTIMA PRINCIPIOS DEL CONVENIO 
DE GINEBRA
B, M. el Empé^rador de Alemania, Rey 

de Pruaia; el Presidente de les Estados
Unidos de la América del Norte; el Pre
sidente de la República Argentina; Su 
Majestad el Emperador de Austria, Rey 
da Bohaiiiis, etc,, y Rey Apostólico da 
Hungría; S. M., Rey de los Belgas; el 
.;PresidéB.tajig: líi Eepübi Baliyía; el 
;Pr0B!daB.te; da 1̂ , República ele los. Esta 
dos .Unicos del IJraEil; S, A, „R. el Prín
cipe de B,uIgsi1a ;_6Í;Pfesidenta' de la Re- 
pública de Obile; S. M. el Eínperador de 
■China.; el Fr«íiSlcIeBte de la ,República de 
Colombia; el Gobernador Provisional de 
la República de Cuba; S, M. el Rey de 
Dittsmwíja; e l preBiáente de la Repú-

bii0a .DomÍB|ca;ha;, el Presiden te de ía 
R gp ú l^ ^  dei,E^ S. M, el Rey de 
Efpf^a; el Presiden te da la Rspablica 
Francesa; S, M. el Rey del Reino Uaido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Emp6r¿r,¿ 
dqr dé las Indias; S. M. el Rey de los
H.élenos;..,el .Pc'esilente da la República 
de Guatemala; el Presidente de la Ropa- 

, bUci» de Hsítí; ,S. M. el Roy de. Italia; Su 
.Majestad , el Empemlor ,dal Japóxj; Btt 
Alteza Rea! t-i Gran Duque de L?axem- 
burgo, Duqua dr? Nassau.; ci Presidente 
de log Esbidos.üuiiGB Bu Al
teza Raal el Píincipe da Montenegro; Sn 
Majeatad ©i Rey de Noruega; el Presi
dente de la Repúblioa de Panamá; él 
Prefiidento de la República del Para
guay; S. M. la Rema de los Países Bajos; 
el Frasidente de la República del Poiúj 
S. M. I. el Sohah de Parsia; S, M, ei Rey 
de Portugal y -; de los Alg&rbes; S. Mé’el 
Rey de Rumania; S. M. el Emperador do 
todéua laa Hnsiús; el Frerideote de la Re«

^
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pública de El S4lvador; S. M. el R tj  de 
Servia; S, M. el Rey de Síam; S. M. el Rey 
de Suecia; el Cous^jo Federal Suizo; Su 
Majestad el Emperador de los Otomanos; 
el ¡Presidente de la República Oriental 
del Uruguay; el Presidente de los Eata- 
Ú09 Unidos de Venezuela

Igualmente a n im a d o s del deseo, de 
aminorar, en cuanto de ellos depanda, 
los males ins^^parables de ía guerra;

Y queriendo, con este objeto aplicar á 
la guerra marítima les principios del Con 
venio de Ginebra de 6 de Junio de 1906,

H in resuelto celebrar un Convenio al 
electo de re'&î ar el C >nvenio de 29 de 
Julio de 1899, relativo al mismo asunte, 
y  han nombrado per sus Plenipotencia 
rios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
d© Prusia: al Exorno. Sr, Barón Mars’ 
Chali de Bieberstein, Su Ministro d© Es
tado, Su Embajador Extráordinado y 
Plenipotenciario en Ge nstanticopla; al 
Sr, De olor D. Juan Kriege, Su Envia* 
do en M sión extraordinaria para la pre
sente Conferencia, Su Consejero privado 
de Lí g5ción y jurisconsulto en el Minis
terio Imperial de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente de ar
bitraje. , „   ̂ , TT

El Presidente de los Estados Unidos
de la América del Norte: al Exorno, se 
ñor José H. Ohoate, Embajador Extraor 
diñarlo; al Exomo. Sr. Horacio Porter, 
Embajador Extraordinario; al Exísolentí 
simo Sr. Uriah M. Rose, Embajador Ex 
traordinario; al Exorno. Sr. David Jayne 
Hil!, En?kd¿> Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en El 
Haya; al Sr. Carlos S. Sperry, Contraal 
sniraníe, Ministro Plenipotanoiario; al sa 
ñ o r  J o r g e  B. Davis, General de brigada, 
Jefe do la Justicia militar del Ejército 
federal, Ministro Plenipotenciario; al se
ñor GulUermo J. Buchanan, Ministro
PienipotencíariOf

El Presidente da República Argen
tina: al Excmo. Sr. D. Sáenz Peña, 
©X Ministro de Relaciones jS^í^^iores, 
Envii^do Extraordinario y Ministro Pie 
nipotenciario de la República en Roma, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y 
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permanen» 
te de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Carlos 
Bodriguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Cultos de la Re
pública, miembro del Tribunal perma  ̂
siente de arbUrj ĵe.

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
y Apostólico de Hun

gría: a'í Exorno. Sr* Cayetano Mérey de 
Kapos-MéVd, Su Consejero privado, Su 
Embíijador Extraordinario y Pknipoten- 
ci&do; al Exorno. Sr. Birón Cirios de 
Maochio, Su Enviado Extraordinario y 
Miuistrp Plenipotenciario en Atenas.

e . M* ^  dúlos B9lgi9¡ »1 Exc9len'

tísimo S?. Beernaert, Su Ministro de Es ̂ 
tado, miembro de la Cámara de Repre
sentantes, m iem b ro  del Instituto de 
Francia y de las Reales Academias de 
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio del lastituto de De fecho internacio
nal, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo. Sr. J. Van den 
Heuvel, Su Ministro de Estado, ex Mfnis-> 
tro de Justicia; al Excmo. Sr, Barón Gui- 
IHume, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en El Haya, miem
bro de la Real Academia de Rumania.

El Presidente de la República de Boii- 
via; ai Excmo. Sr, D. Claudio Plnilla, Mi
nistro de Rclaaioneá Exteriores de la 
Rtpúblíoa, miembro del Tribunal perma* 
nenie de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Fer- 
nsndo E. Gaaohalla, Ministro Plenipoten- 
ciáfido ©n Londres.

El Presidente da la República de los 
Etítado® Unidos del Bíasil: al Excmo. se
ñor Ruy Barbosa, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal permattente de arbitraje; a l 
Excmo. Sr. Eduardo F. S. dos Santos Lis
boa, Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciario en El Htya.

S. A. R. el Prííscipe de Bulgaria: al se
ñor Urbano Vinaroff, General de Estado 
Mayor, Su General Ayudante; al Sr. Juan 
Karandjouíoff, Procurador General del 
Tribunal de Casación.

El Presidente de ia República de Chi* 
le: al Exorno. Sr. D. Domingo Gana, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República en Londres; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia 
rio de la República en Berlín; al Exce
lentísimo Sr. D. Carlos Concha, ex Minis
tro de la Guerra, ex Presidente de la 
Cámara de los Diputados, ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Buenos Airea.

S. M. el E emperador de China: al Exce 
lentísimo Sr. Lon Tseng, Su Embajador 
Extraordinario; al Excmo. Sr. Tsien Sun, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

Presidente de la República de Oo- 
lom’bia; á á  'ÍOTga HolgoIa, General; «
D. Santiago P é r e z  TfiMaj al Éxoelentlsl- 
nto Sr. D. Maroeiiano Vargál, General, 
EnTíado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Repüblica en París.

El Gobernador Proviaional de la Repú
blica de Cuba: á D. Antonio Sánchez de 
Bustamante, Prcfaaor de Derecho inter
nacional en la Universidad de la Haba
na, Senador de la República; al Excelen
tísimo Sr. D. Gonzalo de Qnesada y Ar6s- 
tegoi; Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciario de la República en Wa 
ahington; á D. Manuel Sanguily, ex Di
rector del Instituto de segunda enseñan
za de la Habana, Senador de la Repú
blica.

S. M. el Rey de Dinamarca: al Exoelen- 
tlaimo Sr, Gonataotino Brvin, an GantUi

hombre, su Enviado Exlraordmsrio y 
Ministro Plenipotenciario en Washing
ton; si Sr. Cristian Federico Scheller, 
Contraalmirante; al Sr. Axel Vede!, su 
Gentilhombre, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

El Presidente de la República Domini
cana: á D. Francisco Enríquez y Carva
jal, ex Secretario de Estado en el Minis
terio de Relaciones Exteriores de la Re
pública, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; á D. Apolinar Tejera, 
Rector del Instituto Profesional de la 
República, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

El Presidente de la República de El 
Ecuador: al Excmo. Sr. D. Víctor Ren- 
dón, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en París 
y Madrid; á D. Enrique Dorn y de Alsúa. 
Encargado de Negocios.

S, M. el Rey de España: al Excmo. se
ñor D. Wenceslao R. de Viiia ürrutia, 
Senador, ex Miniatro de Estado, Su Emba
jador Extraordinario y Plenipótenoiario 
en Londres; al Excmo. Sr. D. José de la 
Rica y Calvo, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario eu El Haya, 
á D. Gabriel Maura y Ganiazo, Conde de 
la Mortera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la República France
sa: al Excmo. Sr. León Bourgeois, Emba
jador Extraordinario de la  República, 
Senador, ex Presidente del Consejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex 
franjaros, miembro del Tribunal perma 
nenta de arbitraje; al Barón de Estour- 
nelles de Constant, Senador, Ministro 
Plenipoteuciario de primera clase, miem
bro del Tribunal permanente de arbi
traje; al Sr. Luis Renault, Profesor de la 
Facultad de Derecho en la Universidad 
de Barís, Ministro Plenipotenciario ho- 
norário, jurisCónsulto del Ministerio de 
Ilegoqios Extranjeros, noiiezúbro dél Ins
tituto de Francia, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Exorno, se
ñor Marcelino Pellet, Enviado Extraor- 
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Francesa en Ei Haya.

S. M. el Rey del Reino Unido dé la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador de 
las Indias: á Su Excelencia Sir Eduardo 
Fry, G. 0 . B„ miembro del Consejo pri
vado, Su Embajador Extraordinario, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á Su Expelenoia Sir Ernesto 
Masón Satow, G. O. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. se
ñor Dcnald James Mackay, Bárón Reay 
G. 0. S. I., G. C. I. E., miembro del Con
sejo privado, ex Presidente del Instituto 
de Derecho internacional; á Su Excelen
cia Sir Henry Howard, K. C. M. G., 0. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos: al Exce
lentísimo Sr. Cleon Rizo Rangabé, Su En- 
yji»ú9 Slítrg9]rúi«|fi9 7 Mlúiltro
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potenciarlo en Berlín; al Sr, Jorge Streit, 
Proíaaor de Derecho internacional en la 
Universidad de Atenas, miembro del Tri
bunal permanente de arbitraje.

El Presidente de la Bepúblioa de Gua> 
témala: á D. José Tibie Machado, Encar
gado de Ñegbcios de la República en El 
Haya y en Londres, mií^mbro del Tribu* 
nal permanente da arbitraje; á D. Enri
que Gómez Carrillo, Encargado de Nego
cios de la República en Berlín.

Ei Presidente de la República de Haití: 
al Exorno. Sr. D. Juan José Dalbémar, 
Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario de la República en París; 
al Exorno. Sr. D. J, N. Léger, Enviado 
Extraordinario y Miñistro Plenipotencia* 
rió de la República en Wi^shington; á
D. Pedro Hudioourt, ex Profesor de De
recho internacional público, Abogado en 
Puerto Príncipe.

8. M. el Rey de Italia: al Excelentísimo 
Sr. Conde José Tornlelli Brusati Di Ver- 
geno, Senador del Reino, Embajador de 
S. M. el Rey en Pitrí», miembro del Tri
bunal permanente de arbitraje, Presi
dente de la Ddkgación italiana; al Exce
lentísimo Sr. Oomendadcr Gnido Pom- 
pili, Diputado, Subsecretario de Estado 
en el Ministerio de Negocios Extranje- 
res; al Sr. Comendador Guido Fusioato, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de Instrucción.

S. M. e l Emperador del Japón: al Exce 
lentísimo Sr. K^iroku Tsudznki, su Em 
bajador Extraordinario y Pienipotencia 
rio; al Exorno. Sr. AimaroSato,*8u Envia 
do Extraordinario y Ministro Pleñipoten- 
ciarlo en El Hí^ya.

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go, Duque de Nassau: al Exorno. Sr. Eja- 
chen, Su Ministro de Estado, Presidente 
del Gobierno Granducal; al Sr. Conde de 
Villers, Enoárgado de Negocios del Gran 
Ducado en Barlín.

EL Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: al Exorno. Se. D. Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extraordinario y Mlnis 
tro Plenipotenciario de la República en 
Ronia;'al Excmo. Sr. D. Sebaetián B. de 
Mier, Enviado Extraórdinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Pa
rís; al Excmo. Sr. D» Francisco L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario y Minia» 
tro Plenipotenciario de la República en 
Bruselas y El Haya.

S. A. R, e l Príncipe de Montenegro: al 
Excmo. sr. Nelidow, Consejero privado 
Imperial actual, Embajador de 8. M. el 
Emperador de todas las Rusias en París; 
al Excmo. Sr. de Martens, Oonsejaro pri
vado Imperial, miembro permanente del 
Consejo del Ministerio Imperial de Ne
gocios Extranjeros de Rusia; al Excelen
tísimo Sr, Tchar|kow, Consejero de Es
tado Imperial actual, Enviado Extraordi^ 
harto y Mlmsiro Plenipotenciario de Su 
Majestad ei Emperador de todas las Ru
bias en El Hai a.

S, M. el Rey de Noruegas al Exculentí-

simo Sr. Francis Hagerup, ex Presidente 
del Consejo, ex Profesor de Darecho, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en El Haya y Oopenhagué, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje.

El Presidente de la República de Pa
namá: á D. Belisario Porras.

El Presidente de la República del Pa
raguay: al Excmo. Sr. D. Ensebio Ma- 
ohain, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
París; al Sr. Conde G. Da Monceau de 
Bergendal, Cónsul de la República en 
Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Bajos: a! se
ñor W. H. de Beaufort, «u ex Ministro 
de Negocios Extran|er:'S, miembro de la 
Segunda Cámara de lo» Eittdos Getíara- 
leií; al Exorno. Sr. T. M. C. Asser, Su Mi
nistro de Estado, miembro del Consejo de 
Béta to, miembro delTríbuiiai permanen^ 
te de arbitra}?; al Excmo. Sr. jorjkheer 
J. 0. O, den Beer Pcortugáél, Tridente 
General retirSídcv ex Ministro de !» Gue
rra, miembro del Caes do de Estado; al 
Exorno. Sr. jonkheer J. A. Roell, Su E le 
oán en servicio extraer din srio, Vioíalmi 
mirante retirado, ex Ministro de M̂ r̂ina; 
al Sr. J. A. Loeff, Su ex Mlnbtro de Jus 
tiola, miembro de la Segunda Cámara de 
los Estados Generales.

El Presideote de la República del Perú: 
al Excmo. Sr. D. Csrlos G. Candamo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en París y 
Londres, miembro del Tribunal perma 
neote de arbitraje.

S. M. I el Sohah de Persia: al Excelen
tísimo Sr. Sama i Khan Momtazos S^Ita- 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi= 
nistro Pienfpotenciario en Pa^ís, miern- 
oro del Tribunal permanente de arbitra* 
je; al Excmo» Sr. Mirza Abmed Khan Sa- 
dingh ü i Mufk, Su EaviadoExtraDidina- 
rio y Ministro Plenip teclario en El 
Haya.

8. M. Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, etc.: al Excmo. Sr. Marqués de Sove* 
raí, Su Consejero de Estado, Par did Rei
no, ex Ministro de Negocios Extranjero», 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipoteüciario en Londres, Su Embaja
dor Extraordinario y Pienipotetioiárío; 
al Exorno. Sr. Condé de Sclir, Su Eaviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia- 
rio en El Haya; al Excmo. Sr. Alberto 
dOliveira, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna.

S. M. el Rey da Rumania: al Excmo. sO' 
ñor Alejandro Beldimán, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Pienipotenciario 
en Berlín; al Exorno. Sr. Edgardo Mavro* 
cordato, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Ei Haya.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: 
al Excmo. Sr. NeHdow, su Consejero pri
vado actual, »u Embajador en Paríf; al 
Excmo. Sr. de Martens, su Consejero pri
vado, miembro permanente del Conaejo

del Ministerio Imperial de Nt godo» Ex
tranjeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Exorno. Sr.Tchary- 
kow, su Conséjero de Estado actual, sa  
Gentilhombre, su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario énEl Haya.

El Presidente de la República de El 
Salvador; ó D. Pedro I. Matheu, Encarga
do de Negocios de la República en ParíSp 
miembro ^el Tribunal permanente d© 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana^ 
Encargado de Negocios de la República 
en Londres.

S. M. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. Sava Grouitoh, General, President© 
del Consejo de Eáitado; al Excmo. Sr. M1-» 
lovan Müovanovitob, su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Roma, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. Miguel Mi- 
liíchwiteh, su Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Lonirei y  
El Haya.

S, M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Oha- 
tidej üdom. General; al Sr. C. Oorragio» 
ni d’Orelli, Su Cí nsejí^ro de Legaoió.rt; al 
Sr. Lu^ng Bhiivanarth Narüba?, Capitán.

S. M. ei Rpy de Suscla, de los Godos y  
de los Veiidaf: al Excm*::. Br, Kout Hjal- 
mar Leonárd Hammaf^kjold, Su ex Mi
nistro de Jufticis, Su Eaviado Extraor- 
diní^rio y Ministro Plenipotenciario en 
Copenhague, miembro dei Tributial per
manente de arbitrajf; al Br, Juan Hellner, 
Su ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribunal Supremo de Suecia, miem
bro del Tfibunal permanente de Arbi
traje.

EL Consejo Federal Suizo: al Excelentí
simo Sr. Gastón Carlin, Enviado Ex1:raor- 
dinario y Ministro PienipoteGo»ario de la 
Confaderacióíi Suiza en Londres y El 
Hay«; al Sr. Eugenio Borel, Coronel del 
Estado Mayor General, Profesor en la 
Universidad de Ginebra; al Sr, Max Hu- 
ber, Profesor de Derecho en la Universi
dad de Zurich.

S. M. ei Emperador de lo» Otomanos: 
al Excmo. Sr. Turkhan Pachá, Su Emba
jador Extraordinario, Ministro del evkif; 
al Examo. Sr. Raohid Bey, Su Embf jtdor 
en Roma; al Excmo. Sr. Mehemed Pachá, 
Vicealmirante.

El Presidente de la República Odenfal 
dél Uruguay: »1 Excmo. Sr, D. Jo»ó Batlle 
y Órdóñez, ex Presidente de la Repúbli
ca, miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; ai Excmo. Sr. D. Juan P. Castro 
©X Presidente del Senado, Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipoteneiario 
de la República en París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

El Presidente de los Estados Unido» de 
Venezuela: á D. José Gil Portoul, Encar
gado de Negocios de la República en 
Berlín.

Los cuales, después de haber deposita
do sus planos poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido en las 
disposiciones siguiente»:
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Artíoulo !«*’ Les barco® hospitales mi- 
litarea, es decir, k s  barcos coBStrísídos ó 
adlaptadog por los Estados esp?-cisil y údí- 
cameníe para socorrer á !os heridos, ea 
fermos y Báufragos, y cuyos nombre? 
hubiesen sido comiirjicados á las Poten 
cU b beUg^rantes al empezs.r k s  hostili
dades 6 durante e! ourao de ésta?̂ , y en 
lodo caso antes de haberlos utilizado, ee" 
rán respetados y no podrán apresarse 
durante ol período de hostilidades.

Dichos buques no estarán tampoco asi 
milados á los de guerra en lo que res
pecta á su parmanencit en un puerto 
neutral.

Art, Los buques hospitales equi
pados total ó parcialmente á expensas de 
particulares 6 de Sooieiades de socorros 
oñoialmente reconocidas, s-rán igual 
mente respetados y no podrán ser spra* 
sados si la Potencia beligerante, de la 
cual dependen, k s  hubiese dado una co
misión oficial y hubiese notificado sus 
nombres á la Potencia enemiga ai co
mienzo ó durante el curso de las hostili- 
dados, y en todo caso antes de que hayan 
sido puestos en ser'íicio.

Dichos barcos debarán llevar un dccu- 
mentó en el cual declare la Autoridad 
competente que han estado sometidos á 
su inspeación durante su srci?.am©nto y á 
su par ¿ida.

Art. 3.̂  Los barcos hospitales equipa
dos en todo 6 en parte á expesisas de par 
ticulares 5 de sociedades ofinalmeníe 
reconocidas de país3S neutrale®, sarán 
respetados y exceptúa dos de captura, á 
condición de que se hayan puesto bajóla 
dirección de uno de los beligerantes, coa 
el Rseníimiento previo de su propio Go 
bierno y coa autorización del bafigeranta 
mismo y de que esto último haya notifl 
eado el nombre á su adversario al co
mienzo ó duratíte al curso de las hostili- 
dadf?s y siempie antes de que hubieran 
sido puestos en servido.

A ri 4.® Los barcos mencionados en 
los artículos 1.° 2 ® y prestarán soco
rro y asistencia á loi heridos, enfermos 
y náufragos de ¡os beligerantes sin dis
tinción de nacionalidad.

Lo  ̂GobiemoB se comprometen á no 
utilizar estoa barcas para ningún fin mi 
litar.

Estos barcos no deberán molestar en 
modo alguno los movimientos de los 
combatientes. Durante el combate y des
pués de él procederán á su riesgo.

Los beilgerantes teBdrán sobro ellos el 
derecho de inspección y áe vkiiía, podrán 
rehusar su concurso, exigirles que se 
alejen, Imponerles una dirección deter
minada y poner á su bordo un Comisa' 
ri-o, j  hasta d eten er lo s ,.la  gravedad de 
las cirouastaEcisfí-lo exigiera.

En cuanto sea posible, loa beligerantes 
motarán en el diario de á !>ordí> de los 
barcos hospitales las órdenes que les 
den.

Art, 5.̂  Los hum  hoî itiíilos milita

res se distinguirán por la pintura exte
rior blsnea con noa banda horizontal 
verle de un metro y me lio próximamen
te de aneho.

Los barcos mencionados en los artícu
los 2.° y 3.̂ , se distinguirán por su pin 
tura exCerior bknca con uoa banda ho- 
rizonífsl roja de un metro y medio de an
cho próximamente»

Las Isncbas de estos barcos, así como 
las pequeñas embarcaciones afectas al 
servido hospitalario, se distinguirán por 
una pintura análoga.

Todos ios barcos hospitales se darán á J 
conocer izando con su pabellón nacional 
el blanco con cruz roja establecido por 
el Ooriveaio de Ginebra, y además, si 
pertenoceu á un Estado neutral, arbolan
do en el palo major el pabellón nacional 
del beligerante de que dependan.

Los barcos hospitales que á tenor del 
artículo 4.*̂  sean detenidos por el enemi
go habrá a de arriar el pabellón nacional 
del beligerante de quien dependan.

Los barcos y lanchas arriba mendo- 
cionados que quieran asegurarse duran
te la noo)ie el respeto á que tienen dere
cho, han de tomar, con asentimiento del 
beligerante qoe ios acompañe, las medí 
das necesarias para que la pintura que 
los caracteriza mñ suflcientemeaíe visi
ble.

Art. 6 ° Los signos distintivos previs
tos en el artículo 5.̂ , sólo podrán em 
plearse, tanto en tiempo de paz como de 
guerra, para proteger y designar ios bar
cos mencionados.

Art 7.° En el caso da combate á bor 
do de un buque de guerra, las eaferma- 
rías serán respetadas y tratadas coa el 
cuidado posible.

Estas enfermerías y su material esta
rán sometidas á las leyes de la guerra, 
pero no podrán ser distraídas de su em 
pleo en cuanto sean de necesidad para 
los heridos y enfermos.

Sin embargo el Comandante que los 
tenga en su poder, está facultado para 
disponer de ellos en caso de necesidad 
militar importante, asegurando previa
mente la suerte de los heridos y enfer
mos que haya.

Art. 8.̂  La {rotecoión debida á los 
barcos hospitales y á las enfermerías de 
los buqués cesa si se emplean en cometer 
actos molestos para el enemigo.

No 80 considera jástifioativo de la reti
rada de la protección el hecho de que el 
personal áe estos barcos y enfermerías 
esté armado para el mantónimiento del 
orden y para la defensa de los heridos 5 
enfermos, así como el de que exista á 
bordo una instalación radiotélegráfioa.
. Art. 9.®, h m  belígeraniés'podrán, apa-, 

lar al caritativo celo da los Capitanes de 
barcos mercantes y de recreo ó de em 
barcaciones neutrales para admitir á bor
do y asistir á heridos y enfermos.

Los barcos que hubiesen respondido á 
i  esta pedición, así cpmo los que espontá

neamente hubiesen recogido heridos, en
fermos ó náufragos, gozarán da una pro
tección especial y de ciertas inmunida
des. Eñ ningún caso podrán ser captura
dos por el hecho del transporte; pero, 
salvo las promesas que se les hubieran 
hecho, que-arán expuestos á capturapor 
las vioiacioaes de neutralidad que pu
dieran haber cometido.

Art. 10. El personal religioso, médico 
y de enfermeros de todo barco capturado 
es inviolable y no puede ser hecho pri
sionero de guerra. Al dejar el barco se 
llevará los objetos é instrumentos de c i
rugía que sean de su propiedad par
ticular.

Dicho personal continuará desempe
ñando sus funciones mieníras aea nece
sario, y podrá retirarse cuando el Co
mandanta en Jefe lo j uzgue posible.

Los beligerantes deberá asegurar á este 
personal caído en su poder las mismas 
ooncssiones y el mismo sueldo que al 
personal de los mismos grados de su pro
pia marina.

Art, 11, Los marinos militares embar
cados y las demás personas oficialmente 
agregadas á las marinas y á los ejércitos, 
heridos ó enfermos, sea cual fuese su na
cionalidad, serán respetados y cuidados 
por los que los hayan capturado.

Art. 12. Todo buque de guerra de una 
de las Partes beligerantes podrá recla
mar la entrega de los han dos, enfermos 
6 náufragos que haya á bardo de barcos 
hospitales militares, de barcos hospita
larios de sociedad de socorros ó de par
ticulares, de barcos mercantes y de re
creo y de lanchas, sea cual fuese la na- 
oiQualidad de dichos barcos.

Art, 13. Si los heridos, enfermos 5 
náufragos son recogidos á bordo de un 
buque de guerra neutra!, se deberá cui
dar, en lo posible, de que no puedan vol
ver á tomar de nuevo parte en las opera
ciones de la guerra.

Art. 14. Son prisioneros de guerra los 
náufragos, herido|s ó onfarmos dé un be
ligerante que caen en poder del otro. 
A ésto corrésponde decidir, según las cir- 
cúnstacias, si le conviene conser varios 
en su poder, enviarlos á un puerto dé su 
nación, á uno neutral ó hasta á uno de 
su adversario. En este último caso, los 
prisioneros dev)^ltos así á s u , país ?no 
podrán volver á servir mientras dure la 
guerra* .

Art. 15. Los náufrago», heridos ó en
fermos que sean deBembarcados en un 
puerto neutral, coa consentimiento de la 
autoridad local, deberán , á menos dé 
acuerdo en contrario á k  Éstado neutral 
con los Estados beUgeranteSi %ét gtiarda  ̂
dos por el Éstado neatral de moáó que 
no puedan vm vef á tomar de nuevo par
te en las operaciones de la guerra.

Lo» gaátos de manntenGión y de Inter- 
namiehto serán sufragados por el Éstado 
á que pertenezcan los náuíragoSf heridos 
ó enfermos,
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Art 16 Despuiós de csdt combato am» 
bas Partes bellg rantes adoptarán las 
medidas compatibles con los intereses 
militares para buscar los náufragos, he
ridos y enfermos y  para hacerlos prote
ger, así como á los muertos, ooníra'el pi
llaje y los malos tratos.

Oüidarán de que la inhumadón, in- 
meraíón é incineración de los muertos sea 
precedida de un examen escrupuloso de 
sus cadáveres.

Art. 17. Cada beligerante enviará, en 
cuanto sea posible, á las Autoridades de 
su país, de su Marina ó de su Ejército, 
las marcas ó piezas miUtares de identid- 
cación encontradas sobre los muertos, y 
relación normal de los heridos ó enfer
mos recogidos por ó^

Los beligerantes se tendrán recíproca* 
mente al corriente de los internamientos 
y cambios, así como de los ingresos en 
los hospitales y de loa fallecimientos ocu
rridos entre los heridos y enfermos que 
estén en su poder. Recogerán todos los 
objetos de uso personal, valores, cartas, 
etcétera, que se encuentren en los buques 
capturados ó que dejen les heridos ó en
fermos muertos en los hospitales, á ñn 
de hacerlos transmitir á los interesados 
por las Autoridades da su país.

Art. 18, Las disposiciones del presente 
Convenio no son aplicfebles más que en
tre las Poténcias contratantes, y solamen
te si todos los beligerantes son parto en 
el Convenio.

Art. 19. Los Comandantes en Jefe da 
las escuadras de los beligerantes provee
rán acerca de los detalles do ejecución 
de los artículos precedentes, así como en 
loa basbs lio previstos, según las ihstruc- 
oiones de sus respectivos Gobiernos y 
conforme á loa principios generales del 
presente Convenio.

Art. 20. Las Potencias signatarias 
adoptarán las medidas necesarias á fin 
de informar á sus marinas, y especial
mente al personal protegido, de las dis
posiciones del presante Convenio, y para 
hacerlo llegar á conocimiento de sus ciu
dadanos.

Art. 21, Las Potencias signatarias se 
obligan igualmente á adoptar ó proponer 
á sus órganos legislativos, en caso de in 
suficiencia dé sus leyes penales, las m e
didas necesarias pira reprimir en tiempo 
de guerra los actos individuales de pilla
je y de malos tratos á heridos y enfar 
mos de las marinás, ásí como penar, en 
concepto dé usurpación de insignias m i
litares, el uso ín «debida de los sigaos día 
tintivos desiguados en el arííiaío 5.® por 
bar os no protegidds por si présente Oon- 
venie.; .

Ha coiñunic^irán,’pcr mediación del Go ̂  
biérhó d e lcs Páíséi Bajos, Má disposi
ciones relativas á esta represión, á más 
tardar dentro de ICfS cinco sñds siguien
tes á la raíiñcación del presf^nte Con- 
yenio.

Ail. 22, En caso de operaciones de

guerra entre terrestres y maríti-
m®8 de los beligerantes, iss cllsposiciones 
d.8i presenta Congenio solo seráa aplica" 
bles á las fuerzas emfoarcaiaf.

Art. 23. El preieate Oanvanio será ra 
tificado tan pronto como sea posible.

Lsis ratiñoaoiones se depositarán en El 
Haya.

El primer depósito de ratiñoacionea se 
hará constar por acta firmada por los 
Representantes de las Potencias que en 
él concurran y por el Ministro de Negó 
cios Extranjeros de los Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificacio
nes 89 verificarán mediante notificación 
escrita, dirigida ál Gobierno de ío i Paí» 
sea Bajos y acompañada del instrumento 
de ratificación,

Ei Gobierno de los Países Bajos remi 
tlrá inmediatamente, por la vía diplomá* 
tica, á las Potencias invitadas á la Segun
da Conferencia de la Paz, así como á las 
demás Potencias que se hubiesen adheri
do al Convenio, copia certificada confor
me del acta relativa al primer depósito 
de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente y 
de los instrumentos de ratificación. En 
los casos previstos en el párrafo prace 
dente, dicho Gobierno lea hará saber al 
mismo tiempo la facha en que hubiese 
recibido la notiñeaoióo.

Art. 24. Las Potencias no signatarias 
que hayan aceptado el Convenio de Gi 
nebra de 6 de Julio de 1906, serán ad
mitidas á adherirse al presente Con
venio.

La Potencia que desee adherirse noíl 
fioará por escrito su intención al Gobier
no de los Países Bajos, remitiéndole el 
acta de adhesión, que será depositada 
en los Archivos de dicho Gobierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata 
mente á todas las demás Potencias Invi
tadas á la Segunda Conferencia dala Paz 
copia certificada conforme de la notifica
ción, así como del acta de adhesión, in
dicando la fecha en que haya recibido la 
notificación,

Art. 25. El presente Convenio, debi
damente ratificado, reemplazará eñ las 
relaciones entre las Potencias contratan
tes al Convenio del 29 de Julio de 1899 
para aplicar á la guerra marítima los 
principios del Convenio de Ginebra.

El Convenio de 1899 queda en vigor en 
las relaciones entre las Potencias que lo 
han firmado y no ratifiquen igualmente 
el presente Convenio. ;

Art. 26. El presente Convenio surtirá 
efecto para k s  Fotendas que hayan to
mado parte en ei primor depósito de ra
tificaciones, sesenta días después de la 
f: cha de! acta de este depósito, y paralas 
Potencias que ratifiquen ulteriormente ó 
que se adhieran, sesenta áím  después de 
que la notificardón de su ratificación ó de 
su adhesióa haja sUlo recibida por el 

 ̂ Gobierno de los Pafgcs Bajos.
1 Art, 27, Si llegara 01 qaiio de que una

de las Potenoiss ccntratanteg quisiera 
denunciar al presente Co a vento, la de
nuncia ssrá notificada por escrito al Go- 
biarno de los Países Bá jos, quien remiti
rá inmediatamente copia certificada con
forme de la notificación á todas las demás 
Potencias, haciéndoles saber la facha eu 
la cual la hubiese raoibido.

La denuüoia surtirá sus efectos sola
mente respecto de la Potencia que la hu
biese notificado y un año después de que 
la notificación haya llegado al Gobierno 
da ios Paíiea Bajos.

Art. 28. Un registro llevado en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de los 
Países Bajos indicará la fecha del depó
sito de ratificaciones efectuado en virtud 
del artículo 23, aptrtados 3 y 4, así como 
la facha en que se hubiesen recibido las 
notificaciones de adhesión (artículo 24, 
apartado 2) 5 de denuncia (artículo 27̂  
párrafo 1).

Sa permitirá á toda Potencia contra
tante enterarEe de dicho registro y pedir 
testimonios certificados conformes.

En fe da lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio.

Hecho en, Ei Haya, á dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos siete en un 
solo ejemplar, que quedará depositado en 
los archivos del Gobierno áe los Países 
Bajos, y del cual se remitirán, por-la vía 
diplomática, copias certificadas confor
mes á las Potencias que han sido- ÍBvita
das á la Segunda Conferencia de la Paz.

1,—For Alemania»
Mirschall.
Kriege.

2.—Por io3 Estados Uniáosláe América, 
José H. Choate.l 
Horacio Poríer.
U, M. Rase.
David Jayne HUÍ.
O, S. Sperry.
Guillermo I. B achinan.

3.—Por la Argentina,
Roque Sáenz Peña.
Luis M. Drago,
C. Ra. Larreta,

4,—Por Austria Hungría.
Mérey,
Barón Macchio.

5.—Por Bélgica,
A. Beernaort.
J. Van dsn Heuveí,
Guiilaume.

6..-—Por BoUvia.
Claudio Plnilla.

. 7.—Por el B rasil 
Ruy Barbosa.
E. Lisboa.

8.—Par Buígarm,
General Vinaroff.
J, Karanájoulofh
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9.—For Chile,
Domicgo Ga»a,
Augiasto Matte.
Carlos Conchí.

10,—For China, 
Loutgengtsiang.
TsieBSU!?.
Ooü reserva del aitículo 21.

I t,—Fcr Colombia,
Jorge HoJguín.

Pérez Tri&na.
M. Vargas.

12.—For Cuba,
Antonio S. de Bastamante.
Gonzalo de QiteBadt!.
Mánuel Sangttilir.

13,—Por Dinamarca,
0. Bron.
14.— For la Eepúhlica Dominicana,

Dr. Ecríquez y Carvajal.
Apolinar Tejera.

15,—For el Ecuaüír,
Víctor M. Kerídón.
E. Dorn y de AIsüa.

16.—Por España,
W. R. de Villa Urrntla.
José de la Rica y Calvo,
Gabriel Maura.

17.—For Francia.
León Bourgeois. 
d’Esíournelies de Conitant,
L. Renault.

I  Marcelmo Fellet.

IS.—For Inglaterra.
Ed. Fry.
Ernesto Saíow,
Heay.
Er rique H ward.
Bíijo reierva de los articules 6.® y 21, y 

de decíaración siguiente:
«Ai firmar e$te Convenio los Plenipo- 

tenokrios británicos declaran que el Go
bierno de 8. M. entfeode que i a aplica' 
ción del arlículo 12 se limita al solo c¿so 
de les combatientes recogidos, durante ó 
después de tin combate naval en el cu^l 
biyaa tomado parte.»

19.—For Grecia,
O. Rizo Rangibe.
Jorga Streit*

20,—For Guaiemaiaa
José Tibie Machado.

21.—For M am  
Dalbámar Jn. Joseph.
J. N, Léger.
Pedro Httdiccurt,

22.—For Italia»
Pompilij.
G, Fusinato,

t 23.—For él Japón»
AimaroSato.

24,—F o t  Luxtmburgo,
Eyschsn.
Conde de Viliers.

25.—For Méjico.
G. A. Esteva.
S. B de Mier.
F. L. de la Barra.

26.—For Montenegro.
Nelidow,
Martens.
N. Tcharikow,

27.— For Nicaragua,
••♦••••••«••••©■•••••••♦•I»*»»****»*®**

28.—For Noruega,
F. Hagerup.

29,—For Panamú,
B. Forras.

30.—Por «I Paraguay,
J. Du Monoeau.

31.—Por los Países Bajos,
W. H. de Beaufort,
T. M. O. Asaer. 
den Beer Pooriugael.
J. A, Roeü.
J. A. Locff.

32,—For el Perú,
O. G. Candamo.

SS.—PorPersia. 
Momtazos-Salt&neh M. Samí^d Khan. 
Sadigh ul Mülk M. Ahmed Khan.
Bfejo reserva del derecho reconocido 

por U Conferencia de la Faz, del empleo 
de la Media Luna Hoja.

3̂4.—For Portugal.
Marqués de S veral.
Conde, da Sélir.
Alberto dKJiiveira.

35.—Por Rumania,
E. Mavrccordato.

Por Rusia,
Nílidow,
Martens.
N, Toharlkow, ,

37.—For El Salvador,
F. J. Matheu.
S. Férez Triana,

38.—Por Servia.
S.Grouitoh.
M. G. Milovanovitch.
M. G. Militcheviích.

39.—For Siam,
Mon Chaíidej Udom.
C. Oorragiooi d’̂ Orelli.
Luang Ehilvanarth Narübal,

40.—For Suecia,
K. H. L. Hammarükjóid,
J. Hellner.

4 t —For Suim»
Oarlin.

42.—For Turquía.
Turkhan.
Bajo reserva dal derecho reconocido 

por la Conferencia de la Faz, det empleo 
de la Media Luna Roja.

43.—Por ti  Uruguay,
José Batlle y Ordóñez.

44.—For Venesuela»
J. Gil Fortoul.

Este Convenio ha sido debidamente ra- 
tiñcado y el Acta d@ ratificación deposi
tada en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913.

Además da Esp^ñ?, htn aceptado efta 
Convenio, por rttffiosción ó por adhesión, 
los países siguientes: A^fmsnia, Austria- 
Himgría^ Bélgica, Bolivia, China, Cuba, 
Dinamarca, Estados Unido». Francia, 
Guatemala, Haití, Japóo, Luxemburgo, 
Méjico, Nícaragu®, Noruí'^ga, Panamá 
Palies Bitjos, P-rtogais Rusia, Salvador 
Siam, Suecia y Suiza,

Madrid, 18 de Junio de 19t3.=El Sub  ̂
Becret&rio, Manuel González Hontcria, 

 — '

ifflSTEEIO OE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el el Regis
tro de la Propiedad de Mariis de Fara
des, de cuarta clase, á D. F. anoisco A. do 
Vega y Mantees, que figura en el Escala^ 
fon del Cuerpo da Aspirantes con el nú
mero 22 y es el primero de los qua apare
cen sin colocar, toda vez que el ú n i c R e  
gisfrsdor efectivo que lo ha solicitado va 
propuesto para otro Registro que ha pe
dido con preferencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opirtunos. Dioi 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1913.

RODRíáuEZ DE L i  BORBOLLA.. 
Señor Director general de los Begistroa 

y del Notariado.

MISTERIO RE ÍISTRüCCIto PÚBIICJ
y B£LLAS ABTE8

RETALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En cumpiimlentó de lo dig 

puesto en el artículo 1.® del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1911 y Real orden de 
18 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® ^ a e  se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte día?, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en í i  Gaceta, una plaza de Profesora nu
meraria de la SBcdóa de Letras de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Oviedo, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.
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2.° Qne sólo podrán aspirar á osta i 
plaza por el presente concurso, ías Profe* " 
aoiraa numerirlas de la Sección de Letras
de l«s E cuelas N S’ippíiores da
Maestras.

3.® Q aelas condiciones de preferen 
cia para la resolución del concurao serán 
las delermínadas ea ios firiíoulo» 4.̂ , 5.° 
y 6 ° del oiiísdo R; al decreto.

4.® Que las aspirantes eleven sus ius 
tanoías á esa Oireccióa General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con 
dueto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimianto y damis «: f actos. Dios guar 
de á V. I. muchos iños. Miárid, 19 de 
Junio de 1913.

RÜTZ GIMENEZ, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sí.: Vieto el expediente promo
vido por el Alcalde Presidente leí Ayuu 
tamientoiie Bhbao, á nombre y en vir
tud de acuerdo del mismo, en el que so 
lioit» la graduación de las Escuela» con
forme al proyecto y propurafa de la los 
peocióa de pámera easeñanzs, y la crea
ción de nuevas Escuelas ó Saociones, de 
conformidad con lo prevenido en la Real 
orden de 25 de Marzo ú timo,

S. M. el R kv (q. D. g.) se h i servido ao 
ceder á lo solicitado por el referido Al 
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Bilbao, conoedieBdo la creación de Es 
cuelas nuevas y graduación de las exls 
tente?, bajo las condiciones que siguej):

1 /  Ea un mismo ediñcio de los del 
casco de la capital no podrá haber más 
que Escuelas nacionales ó Escuelas mu* 
niolpatCB, ocn independencia unas de 
otras, en ediflcica separados, para lo cual 
se convierten en nacionales de niñas Iss 
municipales de Cervantes y Tívoli, y se 
orea una graduada nacional en Solocoe 
ohe,aníqaála Norma), quedando eñ la 
forma que hoy están los grupos de los 
barrios de Oláveag», Zorroza é Ibaizaba!.

2.  ̂ Las graduadas actuales se elevan 
áseis grados, conforme á lo prevenido 
en la regla 2.* de la Rtal orden de 25 de 
Marzo de 1913,

3.̂  Los Maestros de las Escuelas uni
tarias que cesen en sus Escuelas por esta 
reforma, y que son el de Ollerías, uno de 
Aohuri, Urazurrutia, Ribera y Cortes, se 
rán trasladados dos de ellos á Marsana, 
para graduar la enseñanza con los otros 
desque allí desempeñan suS cargos, y 
los tres restantes á Tívoli para formar 
grupo con los otros dos de este distrito.

4.̂  Las Maestras dq Esouelas unitáriai 
que también cesen pcr.esta reforma, que 
son una de Achuri,. GUerí«S; ürtzurru* 
tia, Cortes y Beráslegu^desdübiad»); se
rán destinadas una á Cervantes, doa á 
|K«r|sana papa|radja«r la enâ HaDj;» ooo

las que allí hay, y dos á Tívoli, para que 
con las da este distrito s  ̂ forme una Es
cuela de tres grades, á fln de que, como 
en las de niños, no quede en el casco de 
la capital ninguna Ea^ueia con menos de 
tres Seccione?.

5.̂  Las Maestra?! de párvulos! que re
sultan în colocación, que gen do? da Cor
tas y de ÜCíizarrutia, s í destinarán 
una á Barástagüi, otra á Ooofhi, otra á 
Achuri y la última á íívoii, quedando 
así todas con tres Secciones. Par® la de 
Corvantes, que nó tiene Escuela desdo- 
b’lada, se deitinaián dos Msef t^as de Sec
ción, además de la Direstcrs. La de liu- 
rnbide quedará con l&s dos Secciones 
que ouenta actualmente, por no tener lo* 
cales apropiados para la reforma.

6 * L 8 nombramientos de Directores 
Sí? harán per la Diracoión General entre 
los actuales Maestros de cada ciase de Es
cuelas, con arreglo á las disposiciones la 
galea vigentes.

7.‘ Por virtud deesti reforma, que 89 
refiere á la parta urbana de Bilbao y no 
á los barrios de Buya y Castr j«n%, las 
Escudas nacionales da m u  villa quada- 
ráfi esíabieci las conforme á la siguiente 
reíación:

ESCUELAS DE NIÑOS

1.® Escuela gradúa la db Iturdbide, 
aneja al lostituto, con tres grados (el fo
cal JDo permite más), un Maestro Regente 
y tres de Sección.

2.® Escuela graduada de Achuri, con 
sais gralos, un Director y is Maes
tros le Sección. Para ello, la Escuela gra 
duada que en dicho distrito existe, raco- 
noolda por Raal orden de 20 de Diciem
bre de 1911, te amplía, y la otra unitaria 
que allí funoiona se traslada á otro dis 
trito.

3.®̂ Escuela graduada de B jráategui, 
con seis grados, un Director y seis Maes
tros de Sección,

4* Escuela graduada de Oervantes, 
con seis grades, un Director y seis Mtes^ 
tre s de Sección. Esta Escuela fué recono
cida como graduada con tres grados por 
Real orden c e 3 de Octubre de 1911, y 
ahora se amplían sus grados.

5.®* Escuela graduada de Conchs, con 
tres grados, un Direcior y dos Maestros 
da Sección.

6.® Escuela graduada de Qasills, con 
tres grados, un Director y dos Maestros 
de Sección,

7.® Escuela de Tívoli, con cinco Sac- 
clones, formadas por las dos Escuelas 
unitarias que allí funcionan y tres nue
vas que se agregan de los demás dietri- 
toi en que se suprimen ó trasladan.

8 * Escuela de Marzana, con cuatro 
grados, formados por laa dos Eiauelas 
unitarias qua hoy funcionan y otras dos 
qué 83 agregan da otros distrilog,

'9.® Eioielc de Olaveagá, unitaria.
10. Escuela da Z^rroza, unitaria,
311, ||io^elad^|baizSbal|niiítári|,

ESCUELAS DE NIÑAS

1.®’ E?scuela graduada aneja á la Nor
mal (^olocoechí), con sais gradof, una 
Maestra Regente y seis de Sección.

2.®' Eaauela graduada do Aohuri, con 
seis grados¿ una Directora y ?eis Maes
trías do Sacción. Para ello, "á la Escuela 
graduada reconooída por Real orden de 
27 de Septiembre de 19U, se agregan los 
locales de la otra unitaria y ésta se tras
lada á otro ediñcio.

.S.®- Escuela graduada de Berástegui, 
con seis grados, una Directora y seis do 

I Seocióo. Parai elfo, la Escuela que se for
mó por desdoble de una auxiliaría» se 
agrega de nuevo á la Escuela de qua for
maba parte,

4.®' Escuela graduada de Iturribide, 
con tres grados, una Directora y dos 
Maestras de Sección.

5.®* Escuela graduada da Carvantep, 
con tres gralos, una Directora y dos 
Maestras de S ícción,

6.‘ Eacuala graduada de Concha, con 
tras gra dos, una Direcíora y dos Maestras 
de Sacc'ón.

7.  ̂ Eaouela graduada de Casilla, con 
tr^s grados, una Directora y dos Maes
tras de Sección.

8.®* Escuela del Tívoli, en la que se 
agrupan tres Eícuelas unitarias para 
graduar Sa enseñanza.

D.®" Escuela do Marzana, en la que se 
agrupan cuatro EscEolaa unitarias, dos 
que ya existen y otras dos que se agre
gan de otros diítrllos.

10. Escuela de Olaveags, unitaria.
11. Eíiouala da Zarroza, unitaria.
12. Ibaizábal, unitaria.

ESCUELAS DE PÁRVULOS

1.® Tívoli, con tres grados, formados 
por dos Maestras oficiales que ya existen 
y otra que se traslada de otro distrito.

2.  ̂ Iturribide, con dos Maestras qu© 
tiene actualmente y porqut» el local no 
permite reforma.

3.® Achuri, con tres grados, formadoa 
con las dos Maestras actuales y una quo 
S0 sgrega da otro distrito.

4.® Oanchs, con tres gradcSj formados 
con las dos Maestras actuales y una qua 
se agrega de otro distrito,

5.®̂  Rerlslegul, con trc-a grados, for
mados con las dos Maestras actuales y 
una que sa agrega de otro distrito.

6.® Cervantea, graduada, con 1?̂  Maes
tra actual y dos nuevas que agregan 
para constituir tres grados.^

Para que esta nueva organización pue
da lievarse á c$bo conforme á la diitrí- 
bución Indicada, que el Inspector de Pri
mera enseñanza propuso y aceptó e l 
Ayuntamiento, trasladándola á su soMoi» 
tud. se crean 22 Secciones de Maestrea j  
29 Secdones de Maestras, mm arreglo A 
lo provenido en el dcoreto da 14 da 
Marzo a io  y Beal orden de 2& dei
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Los gastos correspondiaiites de resi
dencia á ios Directores y sueldos de los 

asiros para Im Secdones que se orean, 
serán de cuenta del Estado, con cargo al 
capítulo 4.̂ , ariíGuIo 1.® del presupuesto 
vigente do e,̂ ta Departamento, ea ariuo- 
nía con lo dispuesto en el Eeal decreto 
antes citaílo.

El roatana! ñjo para las nuevas Seo* 
c!oo8'í que se orean, será da cuenta del 
Ayuomnikíito, al em l corresponde tam ’ 
bien 0 Í pago de la casa habitación que 
como derecho sinejo á su cargo tendrán 
los Maestres que se nombren para aqué
llas, así como la limpieza j  cuidado de 
todos los' ediñcioa en que se instalarán 
las Esscuelaa meD.cionSiflasímterioimente* 

El Apuntamiento de Btlb30 queda au
torizado para disponer totalmente de los 
edificios escolares sobrantes de la gra
duación sancionada on esta Real orden, 
y dado que mediante ella la capital con
tará con lodo el número de Escuelas Na
cionales que según la ley le correspon
den, cumplida coa eíito ia eondieión que 
señala como indispensable el Real decre
to de 7 de Julio da 1911, el Ayuntamiento 
queda autorizado para instalar y soste- 
ner en íos locales sobrantes á que se re
fiere este párrafo 6 en otros que no sean 
los ocupados por las Escuelas Nadoaa* 
les, las voluntarias. que coBaidera opor
tuno, afeí como psra crírí̂ r Im  demás de 
esta dssa que 1© aonviniare, siempre que 
se ajuste previameiite á lo dispuesto para 
este caso eo las disposiciones vigentes.

Sólo en las Eiscualas voluntariasí, y 
nunca en las nacionales, podrán ejercer 
la enseñanza los Maestros, Auxiliares ó 
Ayudantes d© ímmbramie.ij.t:> municipai.

Ei Ayontg^miealo de BilbíTO, una vaz 
publicada en la Gaceta íü presente Real 
orden, cumplirá lo congigoado en la acla
ración'4.̂  del artículo 1.® dei acuerdo to- 
mí̂ .do eü relaolán eon este asunto en la 
Bosion celebrada el día 14 d© Abril de 
1913, de cuya acta figura una copia oerti* 
ñoada en este expediente.

Es, por último, voluntad de S. M. que 
en BU Real nombre se dea las gracias al 
Ayuntamiento de Bilbao por su ealo en 
bien de la enseñanza graduada en las 
Egcuelas nacionales de la invicta villa, 
ai Inspector de Primera enseñanz^ de la 
provincia D. Darío Oaramó? por Ja dili
gencia y acierto en la formación del ex
pediente á que se contrae esta Real cr« 
den y á ia Asociación d© Meentrcs oficia 
les da la provincia de ?izoaya por su ge
nerosa cooperación m  el expediente, hir
viendo d© mérito en su carrera a\ Presi
dente de la mkma D. Justo Pastor y 
Manso.

De Real orJen io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
V, I. muchos años, Madrid, 21 de Junio 
de 1913,

RUIZ GIMgNfíZ,
, Señor Diraotor general de Primera ense

ñanza.

limo, Sr.; De eonformidad con lo dis*
puesto en ©1 ártículo 68 del Real decreto 
de 5 de Mayo último, reorganizando la 
inspección de primera enseñanza,

S. M, ©i Rev (q, D. g.) ge ha servido 
dictar las siguientes reglas complemen
tar las y explicativas de aquella disposi
ción:

1,^ Todos los fancionariOB pertene
cientes á la inspección á que se refiere el 
ai tícoio 8.*̂  deí Real decreto de 5 de Mayo 
último, tendrán la denominación da Ins
pectores profesionales de primera ensa- 
ñanza.

Las atribuciones directivas se enco
miendan en cada provincia al que tenga 
puesto superior en el esoalsfón, con la 
denominación de Inspector Jefa provin
cial.

Sin perjuicio da lo que dispone el ar
tículo 15 del Real decreto citado, la Di
rección General podrá autorizar la con
tinuación en el cargo de Inspector Jefe 
al que hubiere de cesar en el caso pre
visto en dicho ariículo, siempre que su 
categoría no sea inferior á la del Inspec
tor con número anterior m  el escalafón 
que se destine á ia provincia de qu© se 
trate,

2,®̂ Oon arreglo á lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto, sólo podrán 
sor nom bndos Inspectores e^speciales 
quienes por su aptitud, jerarquía y fun- 
cU nes estén capacitados para olio. Así, 
los Establecimientos docentes podrán ser 
inipecoionados por Profosorei de las más 
altas categorías dentro del escalafón res- 
poütivc; los Inspeotorei, por íunoionarios 
del mismo Cuerpo de categoría supcdor 
y por individuos del Profesorado univer
sitario y de segunda enseñanza, y el per- 
Boaa! da Im Secciones administrativas, 
por fuodoiiarlos que, con más Silia cate
goría que los Jefas de a lte , ejerzan cargo 
administrativo depondiente delMinistO' 
rio de Instrncoióíi Pública y Bellas Artes,

Los Consejeros de Instrucción Pública 
podrán ser nombrados InapsctoreB espe
ciales, sin necaféidad da reunir ninguno 
de ios anteriores requisitos.

3,̂  Los lospeotores do cada provincia 
turnarán cada dos años en sus zonas de 
visita, siempre que la Dirección General 
lo ©Étimo conveniente á les fines de la en
señanza y así lo autorice expresamente. 
i¿ 4 .^ A loa efectos dol artículo 18, cada 
luipeotor tendrá juriigdicción exclusiva 
sobró las Escuelas de la respectiva zona, 
sin que en ella pueda efectuar visitas otro 
laipeotor si b.o está expregameníe autori- 
zido psra ello por ia Dirección General,

5.  ̂ Todos loB Mspf ctores profesiona
les de cada provincia ejercerán dentro 
de su zona Im atribuciones que ©1 arlícu- 

' lo 19 confiere á IcB Inspectores Jefes pro
vinciales, excepto las siguientes, que se
rán exclusivas d© estos últimos:

í,í) O’jmpiir y hacer qu© s© cumplan 
por* lüs demls loEpeatores' de la provin
cia h s  órdenes é instrucciones que raoi- 
bA de la Superioridad.

b) Convocar y presidir las gesionea 
qua los laspectores d© cada provincia 
celebren para tratar los asuntos que á la
Iiispeoción interesen.

Ê jtas sesi-onea se calebrarán por lo me
nos cada mas, levantándose acta en uu 
libro que ai efecto llevará ei Inspector- 
Jafe,

c) Anunciar en el BohHn Oficial, au
torizado par el Gobernaior, loa concur
sos d© traslado á qua se refiere el núme
ro 5.° del artículo 19 del Real decreto.

L s solicitantes elevarán sus instancias 
ai Inspector Jefa provincial, el cual ter
minado el pl«zo enviará el expedienta 
Oí n su informe á la Saooión Administra
tiva para resoSudón defioitiva, deatro da 
las siguientfcs condiciones de prefa- 
rancisi:

0) Msyor tiempo de sarviclos en la 
Escuela desde la cual se solicite el tras
lado,

ó) Mayor tiempo de servidos en la lo
calidad.

c) Mayor categoría del solicitante, y 
dentro de ésta número más bsjo en el es
calafón general.

Cuando en estos con cursillos se pro
vean direcciones de Escuelas graduadas, 
será condición precisa que loa designa
dos sean también en la localidad Direc
tores de gratluaclas coa igual ó mayor 
número da Saaoiones que la píaza á pro
veer, deelarándcao en otro ca^o deífierto 
ei concurso.

d) Dirigir el servicio do la Biblioteca 
circulante, auxiliado por los demás In s
pectores, y llevar los. libros necesarios, 
ein perjuicio de las atribuciones qua co- 
rraspqjiden á las Inspastoras por igual 
concepto, en las capitales da Distrito uni
versitario.

e) Informar los escalafones de loa 
Maestros para el percibo del aumento 
gradual d© suelde,

/) Aprobar los traslados de laa Esaue- 
Iss á otros locales y Im reformas de loi 
mismos, previo informe del laüpeotorco- 
rrespondienio ó da les Delegados d  ̂ l i  
Inspscctóo.

Dütermiaar los trsbtjos á que hau 
de quedar afectos los Inspectores com- 
prendidoa en el artículo 45 del Real de
creto.

h) Informar en los expedientes de dis
pensa de defacto físico para ejercer el 
Magisterio f i  con los InspeqtQreede zona, 
los expedientas de licencias ilimitada» 
para asuntos propios que solioiten los 
Maestros.

1) Despachar directamente con el Go- 
bsmador en aquellos asuntos de inspeo- 
cién quo á esta Autoridad ineumbtny y  
con el-Rector ©n las capitales, del diistri- 
to, foroaando parte del Oonsejo Uaiver- 
sitarlo para los asuntos relacionados con 
la Primera enseñanza.

En ausencia del Inspector Jefe, le sus
tituirá en sus atribuciones el Inspector 
quQ le lisa en el esoalalSn entre loa dé la
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provincia, encargándole aquél de la Je« 
fatura mediante cñeio.

6.®' Los Inspectores formarán libre
mente su itinerario, dentro de las ctndi- 
eiones del artirjulo 23 de! Rea! decreto 
elevando copia á la Inspección general! 
Dicho itioe^rarlo será firme ni en el tér! 
mino de diez días no recibiere el Inspec. 
tor CTixm en contrario de la Superiori
dad,̂  pudiendo, pasado este plasso, comen
zad' la visita.

7.^ La autorización para el estableci
miento de Escuelas privadas se solicitará 
del Rectorado respectivo, por mediación 
;y con informe del Inspector profesional 
á cuya zona pertenezcan dichas Escuelas. 
En el archivo de la Inspección provincia| 
quedará el duplio&áo de cada uno de es
tos expedientes.

8.* L4IS propuestas de visitas extraor
dinarias que formulen los Inspectores se 
tramitarán directamente, y sin otra inter
vención, por la Inspección general, á los 
cfer.tos del artículo 27 del Real decreto

Guando un Inspector haya de hal 
038r uso de la facultad que le confiere el 
artículo 29 del Real decreto, elevará á la 
Dirección General una comunicación ex
presando concretamente los motivos de 
a vifeita extraordinaria, y, realizada ésta, 

enviará un informe detallando el resul
tado de su gestión.

10. Con arreglo al artículo 37 del Real 
decretd, se reputaré como falta grave el 
desconocimiento probado de la legisla, 
oión vigente que pudiera producir per- 
1 alelo notorio á los intereses de la ense
ñanza ó de lo» Maestros.

11. Las Autoridades locales y los 
Maestros se dirigirán para los asuntos 
técnicos que con las Escuelas se relacio
nen al Inspector profesional á cuya ju 
risdicción correspondan.

12. Los licenciados en Derecho, Cien
cias y Filosofía y Letras que aspiren á 
ingresar en la Inspección, según deter
mina el artículo 50 del Real decreto, de
berán acreditar su aptitud pedagógica 
mediante el oertifioado correspondiente 
ó el títplp de Maestro superior.

18. Del derecho que concede e l artícu ’ 
lo 46 del Real decreto para que los Ins
pectores puedan pasar á las Escuelas 
Normales y los Profesores de estos Cen
tros á la Inspección, sólo podrán hacer 
uso:

1.® Los alumnos y alumnas de la Es 
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio.

2,® Los Inspectores con título normal 
que hayan ingresado en la Inspección 
mediante oposición ó hayan aprobado 
lo» ejercicios de que habla el párrafo 1.® 
del artículo 55 del Real decreto, siempre 
que unos y otros acrediten tr^s años de 
servicios en Escuela pública y posean el 
grado de Licenciado en Cienciai ó F ilo
sofía y Letras, pudiendo con esto ser des
tinados á plazas de la correspondiente 
Sección.

oP Los demás Inspectores,^con título 
normal ó superior equivalente, siempre 
que aprueben en U  Escuela d© Estudios 
Superiores del Magisterio los ejercicios 
especiales de aptitud al Profesorado de 
Escuelas Normales que en su día habrán 
de establecerse.

Los actuales Profesores de Escuelas 
Normales que deseen pasar á la Inspec
ción habrán de reunir análogas condi
ciones, y sometiéndose, en el caso terce
ro. á pruebas espeoi&le» de aptitud para 
la Inspección, que también se determi
narán.

Los Inspectores y Profesores de la Es
cuela Normal que pasen al otro Cuerpo 
conservarán »u número, sueldo y cate
goría en el Ei;calafón de que procedan 
con los derechos correspondientes I en 
tanto no se dicten disposiciones sobre el 
particiilar.

14. Se hacen extensivos á los Inspec
tores de Primera enseñanza y sus con
sortes los beneficio» sobre preferencia en 
los concursos y traslados fuera de ellos 
establecidos para los Maestros en los Re
glamento» de 15 de Abril y 25 de Agosto 
y Real orden de 28 de Mayo de 1911.

15. Las Inspectoras d© Primera ense
ñanza tendrán, en relación con las Es
cuelas que les estén asignadas, las mis
mas atribuciones que el Real decreto y 
esta Real orden concedan á los Inspecto
res, correapondiendo siempre á dichas 
Inspectoras la visita á la» Escuelas do 
niñis, párvulos y adultas de la capital 
donde tengan su residencia, quedando 
todas las demás de dicha capital á cargo 
de los Inspectores Jefas.

Las Inspectoras ocuparán en el escala
fón general del Cuerpo el lu gar^  que 
tengan derecho, pudiendo tomar parte en 
los concursos de traslado á las plazas de 
Inspectoras vacantes y en los concursos 
generales de ascenso en iguales condicio
nes que los Inspectores.

16. Toda plaza que resulte vacante, 
sea cualquiera la categoría de Inspector 
que la hubiese producido, se proveerá por 
concurso de traslado, según determinan 
los artículos 57 y 58 del Real decreto.

17. En los concursos de mérito, á que 
«e refiere el artículo 55, se dará preferen
cia al aspirante que reúna todas las con
diciones que allí se determinan, y si hu
biere varios en este caso, al que las acre
dite en más alto grado.

En igualdad de Circunstancias »e con
siderarán también como méritos especia
les los viajes para ampliación de estudios 
en el extranjero, la colaboración en las 
obras complementarias de la Escuela, 
cursos, misiones. Bibliotecas, delegacio
nes y otros servicios que organice el Mi
nisterio para el mejoramiento de la en
señanza y de la cultura del Magisterio.

18.En Im provincias donda hn ya un 
solo Inspector, éste asumirá todas las atri
buciones que se derivan dal Real decreto 
y do esta Real orden, y procurará hacer

compatible su labor principal, d© visita 
á las Escuelas, con los trabajos de ofici
na, ©n tanto no se verifique x^ueva, 
distribución y o.e peraoiis l̂ de
inspección.

19. La Dirección General propondrá 
al Ministro el Rí '̂gkmeKto de loig f jeroi- 
cios de oposición para el Ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores y lo« de aptitud 
para la Inspección y Profasorado de Es
cuelas Normales, publicará el modelo del 
boletín á que se refiere el artículo 24 del 
Real decreto y dictará las demás instruc
ciones que considere oportunaa para la 
más acertada aplicación de las disposi
ciones vigentes que no requieran resolu
ción ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.D ios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 ác Ju
nio de 1913,

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Atendiendo á las razones ex
puestas por la Junta para ampliación da 
estadios é investigaciones científicas,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
autorizar á la referida Junta para que 
organice este año, como se hizo el ante
rior, con carácter oficial, el curso de va- 
cadone» para extranjeros.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1913.

R¥IZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con el dere
cho que el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1907 reconoce, y accediendo á lo soli
citado por D. Diego Godoy y Riso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Catedrático numerario de Gi
necología de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, con el mis
mo sueldo anual que actualmente perci
be, como comprendido en la sección cuar- 
tá del escalafón. Por consecuencia de este 
nombramiento queda vacante la Cátedra 
de Obstetricia, que el interesado desem
peña ©n ¡a misma Universidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. L muchos años. Madrid, 23 de Ju
nio de 1913.

RUlZ GIMENEZ 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

—

iílS T E M O  m F « ¡
HEAL ORDEH 

limo. Sr.: Siempre han concedido loa 
Gobiernos solícita intención á cuanto se 
relaciona con lo i estudios é industrias 
eléctricas. Por medio de Deicgiáos sa 
han hecho representar m  los Congreso^
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y Exposiciones con sagrados á eñtñ rama 
©ientíñcSs ráendo ejem plo do ello, para 
sólo c ita r  Icb m ás recientes, e! Congreso 
de EIeí3trloidf;d reunido  oa Londres ©n 
t909, el iBterií«cion;d de E5metrología y 
Radiologíií cidebrado m  P rag a{ H ao g ría  
en 1912. y e! d© Zuiiíb. (Suf^a) del m iam o 
año, destinado  t  im iñoar los sím bolos 
m&ácM €B la el6'Ctrioid?id j  r e a lk a r ía  es- 
p^m ñm dúii de loe aparatos utilizados en 
dicha indiiBírla. Demostrsíción ©vidente 
d© eBo la iidab  10 in terés h a  sidd la c re a  
ción de I& Oos^Ibíór perm anente empaño■ 
la  de electricidad organ izada por ©al 
decrv.to :!o 22 de NO'Viembra último con 
la  m isioñj en tra  otras^ da aseso rar a l Go* 
b ie rn c  en lo que se refiere á lae apli.:‘a 
CÍOB0S m d ü s lria k s  de esta ciencis!.

Eindlendo merecido homanaje á la  p a 
jaras. fr̂ da vez m is svasalSado.iS ,̂ d'üi las 
apil ’ie  la elc*ctrieidad,el Comité
Kí'íád -u”? ’o eoz‘ ía A§amble??, da industria- 
le i r .,C  u%ít-aa h.% solicita > la eelebr îi» 
cién, con €?irátte,r oficial, e ©! ñño> 1915 
de miñ ExpoBici'óü laternaoional de In 
dn©trias oléstrlcas ©íi Barcelona, f  el Go* 
bierno, compreaciiendo que esa gran ma
nifestación eléctrica debe ler obra nació» 
DMÍ, BB apresura á dispensarle la,m is en- 
tmimt%  acogida, á oujo ef«)Oto la declara 
ofielai 

Para ello,
B. M„ el Bey (q. D. g.) m  ha servido 

ace? f  £!‘;̂ -áiesAÍe:
“í con 6i3rifít.er cfidal, !a ce“

lab. ."1 V íi  ̂? la Exposición loterBaciona! 
de Isd-üitriis ©léotrioi^sf sufs anexos, que 
ha de tener lagar en BiroelOBa en ©I año 
1915.

Da Kaiil orden lo ccmunioo á V, I. para
BU eonoci?rJanto j  demás efectos. Dios 
guarde rl V. I. muchos años, Madrid, 26
de Junio áo 1913.

GASSET.
Señor Director ge?aeral de Oomercio, In

dustria y  Trabajo.

s E i ! a i , i
M iN IS T E R iO  D E  E S T A D O

SisfeseisireSwá^,
ASUNTOS CONTENCIOSOS

I&! Oórsgni de en- Santiago de
Cuba, p.srUolpa á est© Mioisierio el falle- 
cimiaBía de Iob súbdiíoa españoles si- 
guií'ntesT:

Maiurai Luege Alvarez, natural de Id-
ñegito, de en fren ta  y un  años de ©dad, sol 
tero, h JO d€í M-^niiel y R^sparts; y

JoíÁQiim F ernández Maníaez, natural 
de la y i lia de i Eío (Lug’o), áu treinta y 
séis años, soltero, hijo da'K^móa y 
..Petra.

M a.idd, 24 de Ju?ilo de 1913,.“-E l Sub- 
secretario, Manuel GoBZákz Honioria,

El CófiSi?.! de España en Buenos Aires, 
partic ipa  i  e ite  M inisterio el failecim ien 
to dei .súbdito españo l Máximo ArgüeH©^ 
JSÍstrella, ocurrido en 1.® d© Abril de 1912

en el Chaco Banfaieslne, provincia áe 
Sa?.?.ts Fe.

Madrid, 24 de Jobío de 19i3.=El Sub* 
seor îtariOs Bíaímel González Hontorie.

M iN l^ T E R lO  D b  o R A C lA  Y J ü S T Í C iA

l> ireeclé!^  G e n e r a l  á e  I e s  HegriSf- 
íro^ y ^ei Metarlad:©.

Relaoión-d© laé resoIuóloBE ŝ sobre Nô  
tariado, adoptad i  por esta MiaiBíarío á 
propueEta de la Diracoló.Qi General de los 
Registros y. del Notariado en, ©i mes de 
Mtiyo último. '

,.Eo 5.'~Da '̂ÓBíimánáo recurso d© aizada 
del No t̂arlo de Noya y antes de Ríveira 
D. José Marí  ̂ Py f  ,d© Fuyade eontra 
acuerdo d© la Junta, dírscüva del Cole
gio- de Ceruña sobre pago cíe pensión al 
j-oíbil-ado de dicho ültimó- punto í). Luis 
Martínez, Lanas.

Eo. 5.—E^aíma^do î ]'fa,rm,e ped;idO:por 
I ©1 MÍBÍst6f!o de Estado acerca Via las fuú- 
I cioneB n'otariíiüas í qb OénsUieB y Vios- 
I cónsules honor.^rit'S.- • *
I Eo 7.—Noí'í!-bra.aAÍo ATohivo->̂ o de,pro* 
I tooolos de,i distrito doL'js LÍ!s,nos al No- 
I tarto de dicho pauto D. ,OaÎ :,íairo Gsrmó- 
I na Pérez.
I E-a-7.—Idem id. íd.y del ídem da Aibe»
I rique, á D. S^emadmo Prieto de la Toire? 
I ídem id,
I En 7.—Modiñcando Iñ radaüción d©

artíouios 11 y  12 del Rbglamenío de opo-

E n  el Juzg.ado de r-rimara Instanaia da 
M oníloñeiio sa hatia vacssite la pbézñ d.e 
Médico forense y de la Prirdón prevaoti* 
Yn, que debe provearKse en la  forma d's- 
i ■ ©8ta en el artículo 9.® del Real desralo  
o.f 1.̂ " d- Mayo dr 19i l  

Los 8 í p iran\6fi» ai p dirig'lrin  
Bu'B iíiste  enB d i  ̂ o  ̂ 3 <1 c Vj 
nisterio  i b U f d \
á conto i f ji  ̂ L
ciclán d i f fct̂  a in ) on la G aceta de 
Madrid.

Madrid, 26'de J a i i o  a© 1913.—El Síib- 
s e c r a t g .o o ,  J. Quirogí?.

En e l Jssg ad o  de p rim era  Instancia del 
d istrito  de T d an a , do h m  Palm as, i'e 
halla  vacante Ja plaza de Méáleo f-..Ten&b, 
que debe proveerse en la form a d itpues 
ta  en ©i artículo  11, era Fela^ión con ©1,9.® 
dol Real decreto do I.® de Mai-o de 1911.

Los aspHEntas á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á asta ML 
nisterio dentro del plazo d© quinca días, ■ 
á contar desdé el siguiente al áe la pu-. 
blicacién de este aoiiado én la G a c e ta  
BE MadBID*

Madrid, 26 de Jeolo d© 1918—El Bub- 
secretario, J, Q/alrogi.

En el Juzgado de primera im tm e m  'de 
Villafranca d«l Fmi^áé $0 halla vacê nt-e 
la pkzm de Médico forenso j  de la Pii* 
sién .preveMiva, qii© debe proveerse en 
la forma dispuesta m  el srdsnlo 9.® del 
Real decreto de i.® do Ma^o de I91L 

Lods aspirantes á dieha pkísk dirigirán 
sus initsanelis documer«tadas á esta Mî  
nisterió dentro del plazo de quine© díaig, 
á contar desd© el síghient© ái de la pe- 
blicasión- d© este annndo ©ir la G a c e ta  
DE Madrid.

Madrid, 26 de Jusio d© 1918,= E l Sab- 
searetaiio, J. Qairogái. '

sloicnes ©ntr© Notsrios da 23 de Jiiliü 
úittmo«

Es, 8,—Nombrando el Tribunal qilé 
de joz^ar lo® ©ferdcios da oposiciones 
en Iré Notados, convocadas en e^ta fechs*

En 15.~—Nombrando Notario de Mar- 
quina á D. IgEEcio Aloniso Ltnars^, Aspi
rante Not^iritdo BÚmero 8 -y Notario 
d̂ ? Molledo.

En 15. -Idem  id. de Solsoaa á D. Joa- 
q?:?ín BsiTaquer y do Eos, ídem id. núme
ro 13.

En. 15.—Idem id. ú.e Montánehoz á don 
'José Diez del-üorr$i y B,râ ?̂o, ídem ídem  
Búínero20 y Notario d© Cerezo da Río
Tirón.

En 15.—Idem id. de Bóvád®. á D.,Pedro
Vala§‘'0  ¥a'eezii^la, ídom id. número 25.

En 15.™Id-m id. de Ri^njo á D. Fr^n- 
cia-̂ o Javier Hidalgo BiTrano, ídem ídem  
nüratro47.

Ea 15.-■'-Idem Id, de Lh Eijcala á don 
ATiuyíÁQ L§.Li6Eta Aoiób, ídem id. núma* 
roe53.

En 15.— Idem Id. de Fuartó'da la Oriiz 
á D. Gonzalo Eaoj Feijóo, íiem  id. ssú- 
mero 54. ■

En 15,—Idem id. de Bí^yueeo á-̂ ,dcm 
Mfonel Rey Sánchez  ̂ ídem ícL BÚme-, 
ro 56. .

E:i. 15.—Ideni id. da YUlsfeliohe á do'ú
José jB.rado L^ón. !de?íi fá. iiú î^ero 60.

Es '24.—Idem Archivero d© protocolos 
del distrito de Baraelona al, Nctario de 
diího punto D.- Eioardo F©rman|©,r y 
Ajati-f. . ’ ■

,En, 24.—ídem id. fd. del id. á© Ban. Fa-- 
liú el© Llobregat i!  ídem id. ,D. Joiüs Fuig 
y Martínez.

En 31.—OoBcediendo prorroggsi de ex« 
cadeneif. votuntsria per un.  ̂ño' más ál 
Notario qn.e Ístó de San Román deCi .̂m©- 
ros D...Emilio María y Santielía.

E,n 3L—Ii6iTi Iñ silnac îóri, de excede®^ 
cisi volufsttrla ñor dos añoB tú Notarié 
da Guareña D. Florencio Moraíeda y á© 
la Hija.

Maddd, 25 de Junio .de 1913.=E1 Di-
reotor general, Fernando .,Way ler.

iifáiSTERiO O t HACiENüA

,BÍr©«<5léB <l.e in  JÔ eM40(
j  C l a s e s  P a s i T a s *

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Págaduria de esta Dirección,

I pueden presentarse á percibir la men- 
I sualidad corriente, desde las dbs á las 
I claco de iá tarde, en los díafe y por el 
I orden que á continuación se expresan
\ ■. Dm i.® dfe inlio,
I Montepío Militar, de la R á la Z. Mon- 
I tepío Csvil, de la R á la Z Oapita,¿es.
I Plana Mayor de Jefes,
j ' ■ . i»!* 2.
I Montepío Civil, de la E á la LL Tr̂ opa»
I  ,„ m aB .
í Montepío Militar, de la A á la 1. Mqn *
I tepío Civil, do la A á la D. Coróneles.
I Tenientes, Coroneles.
I Día 4: '
í Montepíó Militar, de la F á !a L!. Jqbi-’ 
f lados. Comandixiites. ' ■ 'i
I jChcfc ó»
I Montepío Militar, de la M á ia Q. Mon- • 
I tepío Civil, de la .M'á la Q. Tanientes f  AL'' 
f  íén m s. Marina. Cesantes. Secuestros. Re-' 
t muneratorigs. . '
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Día 6,
Cruces (de diess á doce de la mañans). 

Días 7 ^ 8 ,
AUa9. S.iiper’̂ iveiíicias, Extrasjsro. To-
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das iaa nóminas»
Bia 9,

Retenciones,
OBSERVACIONES

1.* ÑÓ se abonará haber ni pensión 
alguna sin que ios perceptores exhiban 
ál pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
dél éobro, los certiflcádos de existencia y 
estado ê  p edidos por ios Jueces munici
pales dei distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelanto;

3.“ Ño se admitirá certiñcado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
C/ása, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento dírectament© de su po
derdante y de que responden de ia iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.*̂  Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
iguál objeto;

5.‘‘ Los que justiflqüen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á qué éste corresponda;

6.̂  Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo hai á̂n á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

1,*" Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que loa 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la  Hacienda de ia 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Junio de 1913.—El Di
rector general, Carlos Yergara,

lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sinldad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1913.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Balazar.
Señores G-obernadori- ŝ civiles de las pro* 

vlncis® marítimas y terrsíitras fro^ítori- 
Gomahdantes generales d© Ceuta 

y Meiiila y Gobernador militar del Cam
po de GibrillíTir. •

De 1N8TRUCC10K PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

En virtud de oposición,
S« M, el Roy (q. .0, g j  ha resuslto m m - 

bra-r á D. Arturo Oabaile'o ,r S i\8, 
Catedrático numerario do 'ia y
G eo ára íít botáü.iea d© lá Faou./^d de 
Ciencias de la Universidad de B̂ ircioiOEa, 
con el sueldo ísnual de 4.000 pesetái.

Por conseouí^noia de esta Eombramien- 
ío queda vac.anto la plaza d© Conservador 
del J.í r̂dín Botánico, da esta Coria, de 
que se halla en poiaísión el. inte êŝ ?rdo.

De> Rasi orden, comunicada por el se
ñor Mmktro, lo digo á Y, S. para su eo- 
Bocimienío y demás efe,ctos?. Dios guar
da á ¥ . S. muchos anos.' Madrid, 23 de 
Junio de 1913. =  E l Subsecrstario, Ar- 
miñán.
Señor Ordenador de PagoB do esteMmíB- 

tetid.

Baláoíóii de los nombramientos hechos 
á prepuesta dei Ministerio da Guerra: 

D. José G om íltz  f  García, Ofiatal d© la  
Searetatiñ dei Instituto geneTa'̂  y té^iJco 
de Almería, con 6i ^Ecido ¿sBEai de L500 
pesetas ,̂

D. Jesúá Fernández y González,. Esari  ̂
biante dei de J;6,én, con el de 1.000- 

Lo que s© pubíiea en la G aceta de Ma
drid en cumplimioí^to da io di î-paesto ©a 
el articulo 57 dei Reglamento de 24 da 
Febrero de 1911, dict&do para aplicación 
de la Ley da 4 d© Junio de 1908 y en el
7.® de la Rea! orden d© 23 de Septiembre 
de 1891.

Madrid, 23 de Jurjio de 191S.=E1 Sub- 
sacretario, Armiñán.

M INISTERIO DE LA  G O B E R N A C IÓ N
InspeeeióM  ú e

e3§Ll¡eirior«
Según comunica nuestro Cónsul en Sa

lónica, ha aparecido el cólera con gran 
intensidad éntrelos habitantes y tropas 
de ocupación en Stmmitza (población Ín
terin.!- (le Mí?,<'edcmia oofi e?.tfíf5ióu m. Ia 
Via férrea, d-) S-alórdfa é, Üí-kab),

Lo comunico' á Y. E. pára nu eoncci- 
Uner.iíí, el dei Gi>mv>re.io, Dif6Ctnre«}. -da 
1«8 Litaciones sanitariaí^ Ujb f
t e r r e s t r e s  y á  d o

CUERPO PáOüLTATIVO DE ARCHIVEROS, B1‘ 
BLIÓ̂ TECÁRIOé V AR̂ iéEÓi:.OGdS,~-REGÍŜ  
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

inscriias m  el Registro general^ cô  
rrespondienUs al prim tr trimestre dal 
uño 1913,

(Continuación.)
36.632 —Amor giíjsno. Farruos, Letra 

de D. Antonio Calero. Música d© D. Sal
vador Lrzano Serrán.

Elemplar manuscrito.—Fol» con 6 ho
jas. (22.473.)

36.633 —La zambra.—Tientos gitanos. 
Letra de D. Antonio Calero. Múska da 
D. Salvador Lozano Serrán,

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 4 ho
ja .̂ (22 474.)

36.634.—Fregón de pescao.—Malgüe* 
ño. Letra de D. Antonio Calero. Música 
d© D. Salvador Lozaoo Serrán.

Ejemplar manusorlto.—FoL con 6 ho- 
jss. ■22.475.)

36.635.—üo elavoL—VeIs, por D, Fa^s- 
tino López Gouzákz.

kj manuj!Crito!—4."̂ apais. con 2
hojiss. (22.476.)

36.686—Esmo de violetas.—Polka, po 
D. Faustino L "pez González.

Eje millar mímuicdto,— apaiSo con 2
hoja' .̂ (22 477.)

36.637.—A mi Irene.—Maznrka, pcxdon  
Famíino López Gonzá.lez,

EjemrJar ininusorito.—4,*̂  ^pals. 0 0 jí%2 
hoj??s. (22-478.)

36.638.—Oedifa. — Habanera, por don 
Fausíieo López González.

Ijí50iplar 'manuscrito.—4.® apais,' ooa 
um. hnfa. (22.479.) ■

86.689,—E? 0 nĉ ‘erro.—p.iso doble, fla
menco, por D. Faustino López y Gen- 

I zález,
I Ejemplar manuscrito.—4.® apais. cosa 2 
\ hof ig. (22.480.)
I p6.640.—Ei leñador,—Zarzuela cómica 
¡ en m  f  iírss cuadros, en prost, las-
f pirada m  áe Moliere. Letra de
I b. Msñái. Música da D. Zicada®

LópííZ Debeos?,
Ejemplar manuscrito;—Fol. con 20

|eo,. (22.481.)
86.4/M,—'Ea el bsile.—U oupiei Letra ñm 

D. Jo^é Meléíiídaz. Música d© D. José Ma-
léiidez París.

Ejemplar manusOTto.—4.® apaig. con 3 ■
hoj'^s, (22.482.)

86.642—Mi:o,l.—Ooupíet Ibtra y muai*- 
m  de D. José Maléndez París.

EJemoi^ar mani'iiari'lio.—4,® apcafs* con 3̂
: (22.481) •
36.613.—La viudita.—Couplet Letra y  

música de Dj José Meléadez París.
Ejemplar manuscrito»—4.® apaig, con S

I ho|a^. (22J85.)I 36.644.—El pij.arit-0 .—Couplet Letra y  
I músiot de .0. José Meléodez ?#rís.
I Ejemi^iar manuscrito.-*~*4.° apal^. con 3 
j ho|â '̂  (22.48B.)
i 36.645.—El pirante.—Couplet.- Letra.áo
! D, 1  ̂O'ive. Músiea do D. F<.íd@rioo Mo*»
 ̂ re?: o Too“robi?«
I m?>BUfcrito —FoL oon 2 hí>
I jas. (22.487.)
I á8.646.—Los ojem da la Virgen.—Zar»
I zueia ea uii acto, de I). Enriqua Prieto y  
I D. Federico Eiem. Música d© D. Camilo 
I Pérez Moñifor.'
I Ejemplar maBuraito.—Fol. con 17 ho*'

jas. (22.488.)
I 36.647—Abierta toda la noche.—Sainé» 
i .te lírico en üíi'-acto. Letra do D. ’Goozaío 
I Jover y O. Earique Arroyo. Música d©
I IX Manuel Qütsianí Botella y D. Pedro 
I Ba^ía Ribalta..

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 18 ho
jas. (22.489.)

86.648.—La Mary*tornes»—Palíenla có
mico lírica bailable ©n ám  actos, origi
nal ds D. Angel Tcirres do! Alamo, don 
Antonio Asenjo y D. Emilio G. GamerOo 
Müsioa da D. Manuel Qaislant Botella^ 
D. Mapuei Rivas Durán y D. PedroBadía 
Ribalta,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 41 ho
jas* ($2.490)

36.649.—Llora la farruca. Nuave cou- 
phíts. Letra .de D. Luis de Olive. Música
áe D. Masiiei Ribas Darán»

EjempUtr manuscrito.—Fol. con 2 hO“ 
jaf. (22.491.)

36.650- — Dos capriehDS, — Couplet?!.— 
Pliuxi Csko.—Los dedos del maestro. Le
tra'de D. Luis de OUve. Müaiê a de D. Er* 
nesto Eulz da Araxis.

Ejemplar Fol, con 4 ho-
jm . (22.432.)
'86,651.— A Manila. — Fssodoble, por 

' D, Asi gol Rogel Monróo.
maBissí r̂ltOo—Fol. eon 2 ho*

¡m. (22.493.)
36.652.—.ünidnea. Gavota, por D. An- 

gal Rogel Mijo roo»
Ejemplar manusorito.—Fol, con 2 ho

jas. (22.494.)
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86.353.-~Los impsrtiBeBtes,— Oñnoión. 
L^tra de D. Enrioíue Nieto de Moima. 
Mús-ca de D. Loia Romo Dorado,

M í̂drid, L1?. Sdai. Autores. 1912.—4.® 
cor> 3 p%*í. (:?2.495 )

36 654—Lo cas izo. ~  Tarantas. Letra 
de D. Soriqíie Nií-to de Molina. Música 
de D. Luis Romo Dorado.

Madrid. L it S lad. Autores. 1912.-4.° 
con 3 pág«. ( 2 496.)

36.655—Eí himno del pueblo.—Episo* 
dio iírÍQo dramático en un acto di' î iiáo 
en cir co cuadros, en verso, de D. Jo&é 
R<>yo de León f D. Salvgdor Jordin Doré. 
Música da D. Miguel Santonja y Cantó.

Ejempla»* raanugcrito.—FoJ. con 24 pá
ginas (22.497.)

36.655.—Lss dos verras.—Zarzuela c5 
mica de costumbres andaluzas (inspira
da en histí rietaa gitanas), original y en 
prega de D. Francis^ o Pintado de la Eo 
che. Música de D. Ricardo Sánchez Re
dondo.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 9 ho
jas. (22.498.)

36.657.—Mi Pepillo.—Garrotín gitano, 
por D. Julián Sáni haz Maroto.

Ejemplar manuscrito.—4.® apsíis. con 
2 h j^s (22.499 )

36.658. ~ Mu3ho meneo. — Tango, por 
D. Julián Sánchez Maroto.

Ejemplar manuscrito.—4.*̂  apais. con 
2 hojaiíi. (22M 0)

36.659.—Loa convidados do piedra.— 
Pesadilla cómico lírica fantástica y algo 
bailable, en un acto, tres cuiidroa y un 
apoteosis, por D Ventura de la Vf-ga Ro 
dríguez y D. E arique Mayol Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. ('̂ 2 501 )

36 660.—Ei reino de loa frescos.—Revis
ta fantáí^tlca en un acto dividido en cua
tro cuadres y una apoteosis, en prosa y 
verso, oriígimsl de D. Emilio G. del Casti
llo y D. Jof̂ é Pérez López. Música da don 
Cayo Vela y D. Eorique Brú Aibiñaui,

Ejf mp?ar manuscrito.—Fol. con 23 ho
jas (22.502.)

36.661.—El Golfo da Guinea.—Sainete

en un acto y cinco cuadros, en prosa ori
ginal de E. Páradas, J. Jiménez y A. S. 
Carrere. Música de D. Cayo Vela y D. En- 
riqut  ̂Bfú Alb^ñana.

Ejemplar manuscrito.—FoJ. con 53 pá
ginas. (22.503.)

36.662.—Nusva Agenda. — Apropósito 
cómico-iínco, en prosa, original de don 
Frauoieco Carreras Milanta.

Ejemplar manuscrito.-*4.® apais* con 24 
hoj s. (22.504.)

36.663.—Blusa jr levita.—Comedia en 
un acto y en presa original de D. Julián 
Morón y Antón.

Madri i. R. Velasco, imp. 1913.—8.® con 
33 pí ĝs. (22.505.)

36.664.—Los gandules.—Sainete en un 
acto y en prosa original de D. Julián Mo
rón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp, 1913.-8.° con 
37 pág«. (22.508)

36 665.—Fusión de razas,—Drama en 
un acto y en prosa, original de D. Julián 
Morón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.-8.° con
36 p^gs. (22.^07.)

36.666.—Un bendito do D ios.-Juguete  
cómico en un acto y en prosa, original de 
D. Julián Morón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.-8.° con
37 pág .̂ (22.508.)

36 667.— La primera cana.—Monólogo 
cómico, original de D. Felipe Pérez Capo.

Madrid. Sst. tip. «Arte». 1912,—16.° con 
14 págs (22 509)

36 668.—Los dioses tienen sed, por Ana- 
tole France.—Vereión easteiiana. de don 
Luis Ruiz Contreras.

Madrid. Imp, Artística Española. 1912. 
8 °  con 316 págs. (22 511.)

36.669.—Album «Aretino». Número L— 
Número 1. Recuerdo de un baiieiValg,— 
Número 2. ijVaya carde!! Pasodcbie.— 
Número 3. Placidez. Vals.—Número 4. 
Carmen. Polka.—Número 5. ... á estudkr 
á casa. Gavota, por D. Marcelino Carva
jal y Gitroí a.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (22 512.)

36.670.—Jaíito.—Sohotis, por D. Auto* 
nio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito.—4.® apMScCon 2 
hojas?. (22.513.)

36.671.—Mi mascarita.—Habanera, por 
D. Antonio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (22 514 )

36 672.—EíiO m ism o.-Vals, por D. An
tonio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito,—4.° apais. con 2 
hoji^s. (22 515.)

36.673.— üa suspiro. — Mazurka, por 
D. Antonio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. ccu 
2 hojfts. (22.516.)

36.674.—Piruetas.—Polka, por D. Anto
nio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojflis. (22.517.)

36.676.—Panchita.—Habanera, por don 
Antonio Ronquillo y Fernández.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 
2 hojas. (22.518 )

36.676 —San Juan Baulista de la Salle. 
Tres etapas de su vida. Drama histórico, 
criginal, en prosa, por D. Julián Morón 
y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.° con 
98 págs. (22 519 )

86 677.—Lecciones do Geometría, por
D. Antonio Tuñón da Lara.

Toledo. F. Serrano, imp. 1913.-8.° con 
VIll-316 pág5. (22.520 )

36.678 —Etica Hispana.—Orientaciones 
y proyectos de expansión de Cátedra.— 
Doctrinas de Psicología colectiva aplica
das á la Etica.—lovestigaciones sobre la 
conciencia ótioa hispana.—Resumen de 
cursos y trabajos (1903 1912), por D. To
más Carreras y Artau.

Gerona. Tip, Carreras y Mis. 1912.—
8.° oon̂  78 págs. y una de índ. (7*815.)

36.679.—Programa de Etica, con indi
caciones sobre el método de Cátedra, por
D. Tomás Carreras y Artau.

Gerona. Tip. Carreras y Más. 1912.-4.° 
con 39 págs. y una de índ. (7.816.)

(Continuard.)
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